
 
 
 

SECCIÓN RIESGOS TECNICOS SEGURO DE EQUIPOS ELECTRONICOS 
CONDICIONES PARTICULARES ESPECÍFICAS 

 
En vista de que el Asegurado nombrado en la Condiciones Particulares ha presentado a LA RURAL S.A. DE SEGUROS de aquí en 
adelante llamada el Asegurador) una proposición escrita, llenando un cuestionario, el cual, junto con cualquier otra declaración 
escrita, hecha por el Asegurado para los fines de esta póliza, se considera incorporado aquí.  
Esta Póliza de Seguro certifica que, a reserva de que el Asegurado haya pagado al Asegurador la prima mencionada en las 
Condiciones Particulares, y con sujeción a los demás términos, exclusiones, disposiciones y condiciones aquí contenidas o endosadas, 
el Asegurador indemnizará al Asegurado en la forma y hasta los límites estipulados en la misma. 
Una vez que la instalación inicial y la puesta en marcha de los bienes asegurados haya sido finalizada satisfactoriamente, este seguro 
se aplica, ya sea que los bienes estén operando o en reposo, o hayan sido desmontados con el propósito de ser limpiados o reparados 
o mientras sean trasladados dentro de los predios estipulados, o mientras estén ejecutando las operaciones mencionadas, durante 
el re-montaje subsiguiente.  
 
RIESGOS NO CUBIERTOS  
 
El Asegurador no indemnizará al Asegurado, con respecto a pérdidas o daños directamente o indirectamente causados o agravados 
por:  
i. Guerra, invasión, actividades de enemigo extranjero, hostilidades (con o sin declaración de guerra), guerra civil, rebelión, 
revolución, insurrección, motín, tumulto, huelga, paro decretado por el patrón, conmoción civil, poder militar o usurpado, grupos de 
personas maliciosas o personas actuando a favor o en conexión con cualquier organización política, conspiración, confiscación, 
requisición o destrucción o daño por orden de cualquier gobierno de jure o de facto, o de cualquier autoridad pública.  
ii. Reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación radioactiva.  
iii. Acto intencional o negligencia manifiesta del Asegurado o de sus representantes.  
En cualquier acción, litigio u otro procedimiento en el cual el Asegurador alegara que, a causa de las disposiciones de la exclusión 
anterior alguna pérdida, destrucción o daño no estuviera cubierta por este seguro, entonces estará a cargo del Asegurado el probar, 
que tales pérdidas, destrucciones o daños si están cubiertos por este seguro  
 
DISPOSICIONES GENERALES  
 
) La responsabilidad del Asegurador, sólo precederá, si se observan y cumplen fielmente los términos de esta póliza, en lo relativo 
a cualquier cosa que debe hacer o que deba cumplir el Asegurado y en la veracidad de sus declaraciones y respuestas dadas en el 
cuestionario y solicitud, que forman parte de este contrato.  
) La parte descriptiva que forma parte de las Condiciones Particulares se considerará incorporada a esta póliza, y formará parte 
de la misma; la expresión “esta póliza" donde quiera se use se considerará como incluida en este contrato. Cuando se asigna un 
significado específico a cualquier palabra o expresión en cualquier parte de esta póliza o de la parte descriptiva o de su (s) sección 
(es), el mismo significado prevalecerá donde quiera que aparezca.  
) El asegurado, por cuenta propia, tomará todas las precauciones razonables y cumplirá con todas las recomendaciones 
razonablemente hecha por el Asegurador con objeto de prevenir pérdidas o daños y cumplirá con los requerimientos legales y con 
las recomendaciones del fabricante.  
) Los representantes del Asegurador podrán en cualquier fecha razonable inspeccionar y examinar el riesgo; y el Asegurado 
suministrará a los representantes del Asegurador todos los detalles e informaciones necesarias para la apreciación del riesgo.   
El asegurado notificará inmediatamente al Asegurador, por telegrama y por carta, cualquier cambio material en el riesgo y tomará, 
a su propio costo, todas las precauciones adicionales que las circunstancias requieran para garantizar un funcionamiento confiable 
de la maquinaria asegurada. Si fuera necesario, se ajustarán el alcance de la cobertura y/o la prima, según las circunstancias.  
El Asegurado no hará, ni admitirá que se hagan cambios materiales que aumenten el riesgo, a menos que el Asegurador le confirme 
por escrito la continuación del seguro.  
) Al ocurrir cualquier siniestro que pudiere dar lugar a una reclamación según esta póliza, el Asegurado deberá:  
a. Notificar al Asegurador, en el plazo establecido en la Cláusula 13 de las Condiciones Generales Comunes, indicando la naturaleza 
y la extensión de las pérdidas o daños. 
b. Suministrar toda aquella información y pruebas documentadas que el Asegurador le requiera.  
c. Informar a las autoridades policiales en caso de pérdida o daño debido a robo.  
 
SECCION 1 – DAÑOS MATERIALES 
ALCANCE DE LA COBERTURA  
 
El Asegurador acuerda con el Asegurado que, si durante cualquier momento dentro de la vigencia del seguro señalada en la parte 
descriptiva o durante cualquier periodo de renovación de la misma, por el cual el Asegurado ha pagado y el Asegurador ha percibido 
la prima correspondiente, los bienes asegurados o cualquier parte de los mismos especificados en la parte descriptiva sufrieran una 
pérdida o daño físico súbito e imprevisto a consecuencia de los riesgos indicados a continuación, el Asegurador indemnizará al 
Asegurado tales pérdidas o daños, según se estipula en la presente póliza, en efectivo, o reparando o remplazándolos (a elección del 
Asegurador) hasta una suma que por cada anualidad de seguro no exceda de la suma asegurada asignada a cada bien asegurado 
en la parte descriptiva y de la cantidad garantizada por esta póliza, según se indica en la misma parte descriptiva de las Condiciones 
Particulares.  
El Asegurador será responsable por los daños a consecuencia de:  
) Incendio, impacto de rayo, explosión, implosión.  
) Humo, hollín, gases o líquidos o polvos corrosivos.  
) Inundación; acción del agua y humedad, siempre que no provengan de condiciones atmosféricas normales ni del ambiente 
en que se encuentren los bienes asegurados. 
) Cortocircuito, azogamiento, arco-voltáico, perturbaciones por campos magnéticos, aislamiento insuficiente, sobretensiones 
causadas por rayos, tostación de aislamientos.  
)  Errores de construcción, fallas de montaje, defectos de material.  
) Errores de manejo, descuido, impericia, así como daños malintencionados y dolo de terceros.  
) Robo con violencia.  
) Granizo, helada, tempestad.  



 
 
 

) Hundimiento de terreno, deslizamiento de tierra, caída de rocas, aludes.  
) Otros accidentes no excluidos en esta póliza ni en las condiciones especiales a ella adosadas en forma tal que necesitaran 
reparación o remplazo.   
 
EXCLUSIONES DE LA SECCION 1  
 
Sin embargo, El Asegurador no será responsable de:  
) La franquicia estipulada en la parte descriptiva de la póliza, la cual irá a cargo del Asegurado en cualquier evento; en caso de 
que queden dañados o afectados más de un bien asegurado en un mismo evento, el Asegurado asumirá por su propia cuenta sólo 
una vez la franquicia más elevada estipulada para esos bienes.  
) Las pérdidas o daños causados directa o indirectamente por, o resultantes de terremoto, temblor, golpe de mar por maremoto 
y erupción volcánica, tifón, ciclón o huracán.  
) Pérdidas o daños causados directa o indirectamente por hurto.  
) Pérdidas o daños causados por cualquier fallo o defecto existente al inicio de este seguro, que sean conocidos por el Asegurado 
o por sus representantes, responsables de los bienes asegurados, sin tomar en cuenta que dichos fallos o defectos fueran o no 
conocidos por el Asegurador.  
) Pérdidas o daños causados directa o indirectamente por fallo o interrupción en el aprovisionamiento de corriente eléctrica de 
la red pública, de gas o agua.  
) Pérdidas o daños que sean consecuencia directa del funcionamiento continuo (desgaste, cavitación, erosión, corrosión, 
incrustaciones) o deterioro gradual debido a condiciones atmosférica.  
) Cualquier gasto incurrido con objeto de eliminar fallos operacionales, a menos que dichos fallos fueran causados por pérdida 
o daño indemnizable ocurrido a los bienes asegurados.  
) Cualquier gasto erogado con respecto al mantenimiento de los bienes asegurados; tal exclusión se aplica también a las partes 
recambiadas en el curso de dichas operaciones de mantenimiento.  
) Pérdidas o daños cuya responsabilidad recaiga en el fabricante o el proveedor de los bienes asegurados, ya sea legal o 
contractualmente.  
) Pérdidas o daños a equipos arrendados o alquilados, cuando la responsabilidad recaiga en el propietario, ya sea legalmente o 
según convenio de arrendamiento y/o mantenimiento.  
) Pérdidas o responsabilidades consecuenciales de cualquier tipo.  
) Pérdidas o daños a partes desgastables, tales como bulbos, válvulas, tubos, bandas, fusibles, sellos, cintas, alambres, cadenas, 
neumáticos, herramientas recambiables, rodillos grabados, objetos de vidrio, porcelana o cerámica o cualquier medio de operación 
(por ejemplo: lubricantes, combustibles, agentes químicos).  
) Defectos estéticos, tales como raspaduras de superficie pintadas, pulidas o barnizadas. 
El Asegurador será, empero, responsable respecto a pérdidas o daños mencionados en l) y m) cuando las partes allí especificadas 
hayan sido afectadas por una pérdida o daño indemnizable ocurrido a los bienes asegurados. 
 
DISPOSICIONES APLICABLES A LA SECCION 1  
CLÁUSULA 1 - SUMA ASEGURADA 
 
Es requisito indispensable de este seguro, que la suma asegurada sea igual al valor de reposición del bien asegurado por otro bien 
nuevo de la misma clase y capacidad, incluyendo fletes, impuestos y derechos aduaneros, si los hubiese y gastos de montaje.  
Si la suma asegurada es inferior al monto que debió asegurarse, El Asegurador indemnizará solamente aquella proporción que la 
suma asegurada guarde con el monto que debió asegurarse. Cada uno de los bienes estará sujeto a esta condición separadamente.  
 
CLÁUSULA 2 - BASE DE LA INDEMNIZACIÓN  
 
i. En aquellos casos en que pudieran repararse los daños ocurridos a los bienes asegurados, el Asegurador indemnizará aquellos 
gastos que sean necesarios erogar para dejar la unidad dañada en las condiciones existentes inmediatamente antes de ocurrir el 
daño. Esta compensación también incluirá los gastos de desmontaje y remontaje incurridos con el objeto de llevar a cabo las 
reparaciones, así como también fletes ordinarios al y del taller de reparación; impuestos y derechos aduaneros, si los hubiere, y 
siempre que tales gastos hubieran sido incluidos en la suma asegurada. Si las reparaciones se llevaran a cabo en un taller de 
propiedad del Asegurado, el Asegurador indemnizará los costos de materiales y jornales estrictamente erogados en dicha reparación, 
así como un porcentaje razonable en concepto de gastos indirectos.  
No se hará reducción alguna en concepto de depreciación respecto a partes repuestas, pero sí se tomará en cuenta el valor de 
cualquier salvamento que se produzca.  
Si el costo de reparación igualara o excediera el valor actual que tenían los bienes asegurados inmediatamente antes de ocurrir el 
daño, se hará el ajuste en base a lo estipulado en el siguiente párrafo (b).  
ii. En caso de que el objeto asegurado fuera totalmente destruido, el Asegurador indemnizará hasta el monto del valor actual 
que tuviere el objeto inmediatamente antes de ocurrir el siniestro, incluyendo gastos por fletes ordinarios, montaje y derechos 
aduaneros, si los hubiera, y siempre que tales gastos estuvieran incluidos en la suma asegurada.   
Se calculará el valor actual deduciendo del valor de reposición del objeto una cantidad adecuada por concepto de depreciación. El 
Asegurador también indemnizará los gastos que normalmente se erogarán para desmontar el objeto destruido, pero tomando en 
consideración el valor del salvamento respectivo.  
El bien destruido ya no quedará cubierto por esta póliza, debiéndose declarar todos los datos correspondientes al bien que los 
remplace, con el fin de incluirlo en la parte descriptiva de esta póliza. (El Asegurador podrá aceptar mediante aplicación del endoso 
correspondiente que la presente póliza cubra el pago íntegro del valor de reposición).  
A partir de la fecha en que ocurra un siniestro indemnizable, la suma asegurada quedará reducida, por el resto de la vigencia, en la 
cantidad indemnizada, a menos que fuera restituida la suma asegurada. 
Cualquier gasto adicional erogado por concepto de tiempo extra, trabajo nocturno y trabajo en días festivos, flete expreso, etc. Sólo 
estarán cubiertos por este seguro, si así se hubiera convenido por medio de un endoso.  
Según esta póliza, no serán recuperables los gastos por modificaciones, adiciones, mejoras, mantenimiento y reacondicionamiento.  
El Asegurador responderá por el costo de cualquier reparación provisional, siempre que ésta forme parte de la reparación final, y que 
no aumente los gastos totales de reparación.  
El Asegurador sólo responderá por daños después de haber recibido a satisfacción las facturas y documentos comprobantes de 
haberse realizado las reparaciones o efectuado los remplazos respectivamente. 



 
 
 

 
SECCION 2 – PORTADORES EXTERNOS DE DATOS 
ALCANCE DE LA COBERTURA  
 
El Asegurador acuerda con el Asegurado que si los portadores externos de datos especificados en la parte descriptiva, incluidas las 
informaciones ahí acumuladas que pueden ser directamente procesadas en sistemas electrónicos de procesamiento de datos 
sufrieran un daño material indemnizable bajo la Sección 1 de la presente póliza. El Asegurador indemnizará al Asegurado tales 
pérdidas o daños, según los términos y condiciones estipuladas en la presente póliza, hasta una suma que por cada anualidad de 
seguro no exceda de la suma asegurada asignada a cada uno de los portadores externos de datos  especificados en la parte 
descriptiva y de la cantidad total garantizada por ésta póliza según se indica en la misma parte descriptiva, siempre que esas pérdidas 
y daños ocurran en el curso de la vigencia del seguro especificada en la parte descriptiva o durante cualquier período de renovación 
del seguro por el cual el Asegurado ha pagado y el Asegurador ha percibido la prima correspondiente. La presente cobertura opera 
solamente mientras que los portadores de datos se hallen dentro del predio estipulado en la parte descriptiva.  
 
EXCLUSIONES DE LA SECCION 2 
 
El Asegurador no será responsable por:  
) La franquicia establecida en la parte descriptiva, la cual estará a cargo del Asegurado por evento.  
) Cualquier gasto resultante de falsa programación, perforación, clasificación, inserción, anulación accidental de información o 
descarte de portadores externos de datos, y pérdida de información causada por campos magnéticos.  
) Pérdidas consecuenciales de cualquier clase. 
 
DISPOSICIONES APLICABLES A LA SECCION 2 
CLÁUSULA 1 – SUMA ASEGURADA  
 
Será requisito de este seguro que la suma asegurada sea igual al monto requerido para restaurar los portadores externos de datos 
asegurado, reemplazando los portadores externos de datos dañados por material nuevo y reproduciendo la información perdida.  
 
CLÁUSULA2 – BASE DE LA INDEMNIZACIÓN  
 
El Asegurador indemnizará aquellos gastos que el Asegurado compruebe haber realizado dentro de un período de doce meses 
contados a partir de la fecha del siniestro, estrictamente para reponer los portadores externos de datos hasta una condición 
equivalente a la que existía antes del siniestro, y hasta donde sea necesario para permitir que continúen normalmente las 
operaciones de procesamiento de datos.  
Si no fuera necesario reproducir información o datos perdidos, o si no se hiciera esa reproducción dentro de los doce meses 
posteriores al siniestro, El Asegurador sólo indemnizará los gastos de reemplazo de los portadores externos de datos por material 
nuevo.   
A partir de la fecha en que ocurra un siniestro indemnizable, la suma asegurada quedará reducida por el resto de la vigencia, en la 
cantidad indemnizada, a menos que fuere restituida la suma asegurada. 
 
SECCION 3 – INCREMENTO EN EL COSTO DE OPERACIÓN 
ALCANCE DE LA COBERTURA  
 
El Asegurador acuerda con el Asegurado que si un daño material indemnizable según los términos y condiciones de la Sección 1 de 
la presente póliza diera lugar a una interrupción parcial o total de la operación del sistema electrónico de procesamiento de datos 
especificado en la parte descriptiva, el Asegurador indemnizará al Asegurado por concepto de cualquier gasto adicional que el 
Asegurado pruebe haber desembolsado al usar un sistema electrónico de procesamiento de datos ajeno y suplente que no esté 
asegurado en esta póliza, hasta una suma que no exceda de la indemnización diaria convenida ni, en total, de la suma asegurada 
que por cada anualidad de seguro se estipule en la parte descriptiva, siempre que tal interrupción ocurra en el curso de la vigencia 
del seguro especificada en la parte descriptiva o durante cualquier período de renovación del seguro por el cual el Asegurado ha 
pagado y el Asegurador ha percibido la prima correspondiente.  
 
EXCLUSIONES ESPECIALES DE LA SECCION 3 
 
El Asegurador, sin embargo, no será responsable por cualquier gasto adicional desembolsado a consecuencia de:  
) restricciones impuestas por las autoridades públicas relativas a la reconstrucción u operación del sistema electrónico de 
procesamiento de datos asegurado. 
) que el Asegurado no disponga de los fondos necesarios para reparar o reemplazar los equipos dañados o destruidos.  
 
DISPOSICIONES APLICABLES A LA SECCION 3 
CLÁUSULA 1 – SUMA ASEGURADA  
 
Será requisito de este seguro que la suma asegurada establecida en la parte descriptiva sea igual a la suma que el Asegurado tuviera 
que pagar como retribución por el uso, durante doce meses, de un sistema electrónico de procesamiento de datos ajeno y suplente 
y con capacidad similar al sistema electrónico de procesamiento de datos asegurado. La suma asegurada se basará en las cantidades 
convenidas por día y por mes, según se especifique en la parte descriptiva.  
Siempre que se hayan indicado sumas separadas en la parte descriptiva, el Asegurador indemnizará al Asegurado igualmente los 
costos del personal y los gastos de transporte de material que surjan con motivo de un siniestro indemnizable en la presente Sección. 
CLÁUSULA 2 – BASE DE LA INDEMNIZACIÓN  
 
Al ocurrir una pérdida o daño en el sistema electrónico de procesamiento de datos asegurado, El Asegurador responderá durante 
aquel período en que sea esencial usar un sistema electrónico de procesamiento de datos suplente, pero como máximo durante el 
período de indemnización convenido. 
El período de indemnización comenzará en el momento en que se ponga en uso el sistema suplente. 
Estará a cargo del Asegurado aquella porción de la reclamación que corresponda a la franquicia temporal convenida. 



 
 
 

Si después de la interrupción de la operación del sistema electrónico de procesamiento de datos asegurado se encontrara que los 
gastos adicionales erogados durante el período de interrupción fueran mayores que la parte proporcional de la suma asegurada 
anual aplicable a dicho período, el Asegurador sólo será responsable de aquella parte de la suma asegurada anual convenida que 
corresponda a la proporción entre el período de la interrupción y el período de indemnización convenido. 
El momento de la indemnización a cargo del Asegurador se calculará tomando en consideración cualquier ahorro en los gastos.  
La suma asegurada se reducirá en la cantidad indemnizada a partir de la fecha en que ocurriera un evento indemnizable por el 
período de seguro remanente, a menos que fuera restituida la suma asegurada. 
 
OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
 
La presente cláusula es de aplicación general para las Secciones 1, 2 y 3 de las Condiciones Particulares Específicas. 
La cobertura otorgada esta sujeta a que el Asegurado implemente las siguientes medidas: 
 
(1) EQUIPOS PARARRAYOS Y EQUIPOS PROTECTORES CONTRA SOBRETENSIONES  
 
Queda entendido y convenido que el Asegurador sólo indemnizará al Asegurado los daños o pérdidas ocasionados en la instalación 
electrónica de datos, los portadores de datos, y los eventuales gastos adicionales a consecuencia de impacto de rayo o sobretensión 
si la referida instalación electrónica de datos está provista de equipos pararrayos y equipos protectores contra sobretensiones, así 
como de equipos detectores, siempre que éstos se hallen instalados y mantenidos según las recomendaciones de los fabricantes de 
la instalación electrónica al igual que conforme a las recomendaciones de los fabricantes de los equipos pararrayos y protectores 
contra sobretensiones. 
En otras palabras:  
Los equipos pararrayos y los protectores contra sobretensiones, así como los equipos detectores: 
• deberán estar sometidos, en intervalos regulares, a un mantenimiento por personal técnico del fabricante o del proveedor, 
• deberán vigilarse por personal cualificado, 
• deberán estar dotados de una interrupción automática de emergencia; para la misma rigen igualmente las prescripciones 
más recientes vigentes para instalaciones electrónicas, y las últimas recomendaciones impuestas por los fabricantes. 
 
(2) CONTRATO DE MANTENIMIENTO  
 
Queda entendido y convenido que durante la vigencia de la póliza deberá estar en vigor un contrato de mantenimiento. 
A este efecto, bajo el concepto de mantenimiento se entienden los siguientes servicios:  
• control de seguridad de las operaciones. 
• mantenimiento preventivo. 
• subsanación de daños o perturbaciones causados tanto por las operaciones normales como también por envejecimiento, p. 
ej. Por reparación o reemplazo de los elementos constructivos, grupos constructivos y demás componentes de construcción. 
Conforme a las condiciones de la póliza, no son asegurables los costes que normalmente surgen en el curso de los trabajos de 
mantenimiento. 
 

SECCIÓN EQUIPOS ELECTRÓNICOS 
ENDOSO Nº 1 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA Nº________ 
COBERTURA DE PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR HUELGA, MOTÍN Y CONMOCIÓN CIVIL 
 
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o en ella 
endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del Asegurado, así como a las Condiciones Especiales que aparecen a 
continuación, este seguro se extiende a cubrir los daños por motines, conmociones civiles y huelgas que, para el efecto de este 
endoso, significarán: 
Pérdidas o daños a los bienes asegurados que sean directamente causados por:  
) El acto de cualquier persona que tome parte conjuntamente con otras en actos que alteren el orden público (estén o no en 
conexión con una huelga o suspensión de trabajo) y que no queden comprendidos en el inciso 2 de las siguientes Condiciones 
Especiales,  
) Las medidas o tentativas que para reprimir tal disturbio o para disminuir sus consecuencias tomare cualquier autoridad 
legalmente constituida, 
) El acto intencional de cualquier huelguista o trabajador suspendido para fomentar una huelga o para resistir a una suspensión 
de trabajadores, 
) Las medidas o tentativas que para impedir tal acto o para disminuir sus consecuencias tomare cualquier autoridad legalmente 
constituida. 
Quedando, además, expresamente convenido y entendido que: 
. Al seguro otorgado por esta extensión, le serán aplicables todas las condiciones, exclusiones y cláusulas de póliza, salvo en 
cuanto estén expresamente en contraposición de las siguientes Condiciones Especiales, y cualquier referencia que se haga en 
aquéllas, respecto a pérdida o daño, se considerará que comprende los riesgos aquí amparados; 
. Las siguientes Condiciones Especiales únicamente serán aplicables al seguro otorgado por esta extensión. Respecto a todos 
los demás términos y condiciones de la póliza, éstos son válidos tal y como si este endoso no se hubiere emitido. 
 
 
CONDICIONES ESPECIALES 
 
. Este seguro no cubre:  
a. . pérdida o daño que resulte de la suspensión total o parcial de los trabajos o del atraso o interrupción o suspensión de cualquier 
proceso u operación, 
b. pérdida o daño ocasionados por el desposeimiento permanente o temporal resultante de la confiscación, apropiación o 
requisición por cualquier autoridad legalmente constituida, 
c. pérdida o daño ocasionados por el desposeimiento permanente o temporal de algún edificio resultante de su ocupación ilegal 
por cualquier persona. 



 
 
 

En la inteligencia de que bajo los incisos b. y c. que anteceden, los Aseguradores no serán relevados de su responsabilidad hacia el 
Asegurado por lo que respecta al daño material que los bienes hubieran sufrido con anterioridad al desposeimiento o durante el 
desposeimiento temporal. 
. Este seguro tampoco cubre pérdida o daño ocasionados directa o indirectamente por o que se deban a o que sean 
consecuencia de cualquiera de los siguientes acontecimientos, a saber:  
a. Guerra, invasión, acto de enemigo extranjero, hostilidades u operaciones bélicas (haya o no declaración de guerra), guerra civil; 
b. Alborotos populares y/o asonadas asumiendo las características de un levantamiento popular, levantamiento militar, 
insurrección, rebelión, revolución, poder militar o usurpado; 
c. Cualquier acto de persona que actúe en nombre de o en conexión con organizaciones cuyas actividades estén dirigidas hacia 
el derrocamiento, con uso de la fuerza, del Gobierno de jure o de facto o para influenciarlo por medios terroristas o por violencia. 
En cualquier acción, juicio u otro procedimiento donde los Aseguradores alegaran que, por razón de las definiciones de esta 
condición, la pérdida o el daño no quedaran cubiertos por el seguro, la comprobación en contrario será a cargo del Asegurado 
 

 
SECCIÓN EQUIPOS ELECTRÓNICOS 

ENDOSO Nº 2 
FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA Nº________ 

 
COBERTURA PARA GASTOS EXTRAORDINARIOS POR TIEMPO EXTRA, TRABAJO NOCTURNO, TRABAJO EN DÍAS FESTIVOS, 
FLETE EXPRESO. 
 
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o en ella 
endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del Asegurado, este seguro se extiende a cubrir los gastos 
extraordinarios por concepto de tiempo extra, trabajo nocturno, trabajo en días festivos y flete expreso (excluido flete aéreo).  
Siempre y cuando dichos gastos extra deban ser erogados en conexión con cualquier pérdida o daño en los objetos asegurados 
recuperables bajo la póliza. 
Si la suma o sumas aseguradas para el o los objetos dañados resultan menores que los montos que debían haberse asegurado, 
entonces la cantidad recuperable bajo este endoso para dichos gastos extra se verá reducida en la misma proporción. 
 
 

SECCIÓN EQUIPOS ELECTRÓNICOS 
ENDOSO Nº 3 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA Nº________ 
 

COBERTURA DE FLETE AÉREO 
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o en ella 
endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del Asegurado, este seguro se extiende a cubrir los gastos 
extraordinarios por concepto de flete aéreo.  
Queda entendido que tales gastos extraordinarios se originen con motivo de un daño o pérdida en los bienes asegurados 
indemnizable bajo la presente póliza.  
Queda además entendido que la cantidad recuperable bajo este endoso, con respecto al flete aéreo, no deberá exceder de ……………. 
durante el período de vigencia.  
Deducible: 20% de los gastos extra indemnizables, como mínimo ……………por evento.  
 
 

SECCIÓN EQUIPOS ELECTRÓNICOS 
ENDOSO Nº 4 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA Nº________ 
 
COBERTURA DEL RIESGO DE HURTO 
 
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o en ella 
endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del Asegurado, este seguro se extiende a cubrir el riesgo de hurto, 
siempre que el Asegurado notifique inmediatamente a las autoridades de policía cualquier daño o pérdida ocasionados a causa del 
hurto descubierto.  
En cada daño o pérdida por hurto indemnizable, el Asegurado asumirá por su propia cuenta una franquicia deducible del 25 %, como 
mínimo por evento. 
 
 

SECCIÓN EQUIPOS ELECTRÓNICOS 
ENDOSO Nº 5 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA Nº________ 
  
COBERTURA DE EQUIPOS MÓVILES Y PORTÁTILES FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 
 
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o en ella 
endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del Asegurado, este seguro se extiende a cubrir los daños o pérdidas 
en equipos móviles y/o portátiles especificados bajo la (s) posición (es) de la parte descriptiva de la póliza, mientras que se hallen o 
sean transportados dentro de los límites territoriales de …………………… 
Bajo el presente endoso, los Aseguradores no responderán por:  
- daños o pérdidas ocurridos cuando los bienes precitados se hallen descuidados, a no ser que estén encerrados dentro de un 
edificio o vehículo motorizado;  
- daños o pérdidas por cualquier causa, mientras que los bienes precitados se hallen instalados en o transportados por una 
aeronave, artefactos aéreos o embarcaciones. 
 



 
 
 

 
 
 
 

SECCIÓN EQUIPOS ELECTRÓNICOS 
ENDOSO Nº 6 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA Nº________ 
 
COBERTURA DEL RIESGO DE TIFÓN, CICLÓN Y HURACÁN 

 
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o en ella 
endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del Asegurado, este seguro se extiende a cubrir el riesgo de tifón, ciclón 
y huracán hasta un límite de   …………………………. por acontecimiento. 
 
 

SECCIÓN EQUIPOS ELECTRÓNICOS 
ENDOSO Nº 7 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA Nº________ 
 
COBERTURA DEL VALOR NUEVO DE REPOSICIÓN. 
 
Las partes acuerdan efectuar este seguro por el valor de Reposición y/o Reinstalación de los bienes asegurados, la base de liquidación, 
con respecto a cualquier pérdida pagadera por esta  póliza, será el Costo de Reposición y/o Reinstalación de las partes dañadas en 
estado nuevo en el día del siniestro, previa deducción del salvataje que hubiere lugar, pero sujeto a las siguientes condiciones: Todos 
los seguros contratados por o a favor del Asegurado sobre bienes amparados por ésta póliza y que cubran los mismos riesgos, 
deberán ser contratados con la misma condición de Reposición y/o Reinstalación, de no ser así, quedará de hecho nula esta cláusula 
y el Asegurador sólo responderá por los daños en casos de siniestro, de acuerdo con las Condiciones Generales Comunes de la 
presente póliza,  
Las Condiciones Particulares, Particulares Específicas y Generales Comunes de la póliza quedarán válidas y firmes, salvo en aquellas 
partes modificadas por ésta cláusula.  
En caso de destrucción total de los bienes asegurados por cualesquiera de los riesgos que ampara  esta póliza, el valor de Reposición 
y/o Reinstalación que reconocerá el Asegurador en caso de siniestro, será el que corresponda a los bienes en estado nuevo al día del 
siniestro; en consecuencia, si la Reposición y/o Reinstalación el Asegurado la efectuara reemplazando el bien o los bienes por otro u 
otros de la misma índole, pero más modernos y/o de mayor rendimiento y/o eficiencia, el Asegurador solo concurrirá en la Reposición 
y/o Reinstalación, hasta el importe a que se hace mención en primer término, quedando el excedente, si lo hubiere, a cargo del 
Asegurado.  
En caso que los bienes asegurados por esta póliza resulten parcialmente averiados por cualesquiera de los riesgos que ampara la 
misma, la responsabilidad del Asegurador queda limitada al costo de su reparación a un estado substancialmente igual al que tenían 
antes del siniestro, pero no mejor, ni más extenso que en su condición de nuevo.  
En cualquier caso, la responsabilidad del Asegurador no excederá al monto del costo en que hubiera incurrido en su Reposición y/o 
Reinstalación en el caso de que tales bienes hubieren sido totalmente destruidos.  
La Reposición y/o Reinstalación (que podrá practicarse sobre otro lugar y en cualquier forma que convenga a las necesidades del 
Asegurado, siempre que con ello la responsabilidad del Asegurador no sea aumentada), deberá iniciarse y llevarse a cabo con 
razonable celeridad, debiendo quedar terminada dentro de los doce meses de la fecha del siniestro, o dentro del plazo ulterior a los 
mencionados doce meses, que las partes podrán acordar por escrito en base a motivos que consideren justificados. 
 

 
SECCIÓN EQUIPOS ELECTRÓNICOS 

ENDOSO Nº 8 
FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA Nº________ 

 
COBERTURA DEL RIESGO DE TERREMOTO 
 
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o en ella 
endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del Asegurado, este seguro se extiende a cubrir el riesgo de terremoto, 
temblor, golpe de mar por maremoto y erupción volcánica hasta un límite de ……………………………. por acontecimiento. 
 
 
 

 
SECCIÓN EQUIPOS ELECTRÓNICOS 

ENDOSO Nº 9 
FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA Nº________ 

 
OBLIGACIONES RELATIVAS A EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN 
 
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o en ella 
endosados, el Asegurador no indemnizará al Asegurado eventuales daños o pérdidas en la instalación electrónica, en los portadores 
de datos o los gastos adicionales por fallar el equipo de climatización, si este último no está  asegurado contra daños materiales y no 
se halla diseñado, instalado o montado en consonancia con las recomendaciones de los fabricantes de la instalación electrónica y 
del mismo equipo de climatización.  
Esto significa que el equipo de climatización:  
- y los dispositivos de alarma y protección serán revisados, por lo menos, cada seis meses por personal calificado del fabricante 
o del proveedor; 



 
 
 

- tendrá que estar provisto de sensores independientes para vigilar la temperatura y humedad, avisar humos y dar alarma 
acústica y óptica;  
- estará vigilado por personal adiestrado que pueda adoptar todas las medidas necesarias para prevenir la ocurrencia de daños 
en caso de que se transmita alarma;  
- estará dotado de los dispositivos de desconexión automática en caso de emergencia según las exigencias requeridas por los 
fabricantes de la instalación electrónica. 
 
 

SECCIÓN EQUIPOS ELECTRÓNICOS 
ENDOSO Nº 10 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA Nº________ 
 

EXCLUSIÓN DE DAÑOS O PÉRDIDAS DEBIDOS A INCENDIO, IMPACTO DE RAYO, EXPLOSIÓN Y CAÍDA DE AERONAVES.  
 
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o en ella 
endosados, los Aseguradores no indemnizarán al Asegurado cualquier daño o pérdida causados directamente por impacto de rayo, 
directa o indirectamente por incendio, trabajos de extinción de incendio o la subsiguiente remoción de escombros y desmontaje, si 
fuera necesario, explosión química, humo, hollín, sustancias agresivas, caída de aeronaves y otros artefactos aéreos y/o de objetos de 
los mismos. 
 
 

SECCIÓN EQUIPOS ELECTRÓNICOS 
ENDOSO Nº 11 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA Nº________ 
 
EXCLUSIÓN DE DAÑOS MECÁNICOS Y ELÉCTRICOS INTERNOS. 
 
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o en ella 
endosados, los Aseguradores no indemnizarán al Asegurado cualquier pérdida ocasionada por la rotura a causa de daños mecánicos 
o eléctricos internos de los bienes asegurados. 
 
 

SECCIÓN EQUIPOS ELECTRÓNICOS 
ENDOSO Nº 12 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA Nº________ 
 
EXCLUSIÓN DE DAÑOS O PÉRDIDAS CAUSADOS POR DESBORDAMIENTO, INUNDACIÓN, VIENTOS HURACANADOS, 
TEMPESTAD.  
 
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o en ella 
endosados, los Aseguradores no indemnizarán al Asegurado cualquier daño o pérdida causados por:  
- desbordamiento o inundación y  
- vientos huracanados o tempestad.  
 
 

SECCIÓN EQUIPOS ELECTRÓNICOS 
ENDOSO Nº 13 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA Nº________ 
 
EXCLUSIÓN DE GASTOS RELACIONADOS CON LA COLOCACIÓN DE ANDAMIAJES Y ESCALERAS 
 
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o en ella 
endosados, los Aseguradores no indemnizarán al Asegurado cualquier gasto relacionado con la colocación de andamiajes y escaleras 
que sobrevengan por la reparación y/o reposición de cualquier bien asegurado. 
 
EXCLUSIÓN DE COSTOS DE ALBAÑILERÍA 

 
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o en ella 
endosados, este seguro no cubre los costos para trabajos de albañilería, revoque, pintura, movimientos de tierra, obras civiles o 
similares que se requieran en relación con la reparación y/o reposición de cualquier bien asegurado. 
 

 
 

SECCIÓN EQUIPOS ELECTRÓNICOS 
ENDOSO Nº 14 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA Nº________ 
 

EXCLUSION DE DAÑOS POR VIRUS EN COMPUTADORAS 
(COMPUTER VIRUS EXCLUSION) 
 
Esta Póliza no cubre ninguna pérdida, daño, pérdida de uso, disminución en la funcionalidad, costo o gasto de cualquier naturaleza 
que surja o este relacionado directa o indirectamente con virus en computadoras, sin perjuicio de cualquier otra causa o evento que 
contribuya, contemporáneamente o no a la ocurrencia de dicha pérdida. 



 
 
 

VIRUS EN COMPUTADORAS: Refiere al conjunto de instrucciones o códigos corruptos, dañinos o de cualquier tipo no autorizados 
incluyendo un grupo maliciosamente introducido de instrucciones o códigos no autorizados, programados o de cualquier otra índole, 
que se propaguen por medio de un sistema computarizado o de red. 
 
 

 


